
 

 

 

 

 

 

 

La Junta de Extremadura ha aprobado un programa de ayudas para dar 

respuesta a las personas que residen en régimen de alquiler y se han visto 

afectadas por la crisis provocada por el COVID19. Se trata de minimizar el 

impacto económico y social que la pandemia está causando en arrendamientos 

de vivienda habitual. 

La medida consistirá en otorgar ayudas directas durante 6 meses que servirán 

para sufragar el pago completo del alquiler con una cantidad máxima de 600 

euros mensuales. 
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